
4.5 Iniciativa de ley del diputado Abel Hernández Márquez, que reforma e!
arfículo 5 y se reforman los incisos a) y k); y adiciona los rncrsos q), r) y s) del
segundo parrafo del arfículo 14 det Codigo de Etica del Congreso del Estado de
Jalisco. (F. 1 244) No_Folio:1 244 No_lnfolej:591 (sic).

Derivado de esto, y en atención a lo señalado en el artículo 104 de la Ley
Orgánica de Poder Legislativo del Estado de Jalisco, me permito informarle que una

ODER L ÊGISLA llvo DEt. FSTADOVez estud iado y analizado el lnfolej mencionado, el que tiene atribuciones respecto
ilr ?ilCCES0S

Código de Ética es el Órgano lnterno de Control del Poder Legislativo, de
nformidad a lo señalado en la Ley Responsabilidades Políticas y Administrativas
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Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado. LXlll Legislatura
P¡'esente

Por medio del presente reciba un cordial saludo, y en atención y seguimiento
al oficio lR-33-CPL-004-LX|ll-22, de fecha 24 de matzo del presente año, signado
por el Lic. Juan Alberto Salinas Macías, mediante el cual remitió a esta Comisión la
lniciativa de Ley:

Lo anterior para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. Sin
por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.
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Atentamente
Guadalaja ra, Jalisco a 22

Diputada María
F¡"esidenta de

junio del2022
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ADOLESCEI{TES CO c CER EN JALISCO"

Cornisión de Estudl islativos y Reglarnentos

C.c.p..- Lic. Blanca Olivia Vargas Mendoza.-
Conocimiento.
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Organo Técnico de Estudios Leg¡slat¡vos y Reglamentos.-


